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Señores. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUNDACIÓN 
Carrera 5# 4-48 Barrio Centro 
Fundación - Magdalena 

REFERENCIA:   contrato de obra No. MC-022-2026 

OBJETO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PUNTOS 
CRÍTICOS DEL SISTEMA DE MITIGACIÓN DE INUNDACIÓN EN EL 
RIO FUNDACIÓN CON GEOCONTENEDORES EN EL PERIODO 
2026 EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN 
MAGDALENA. 

ASUNTO:   Solicitud de prorroga a la suspensión No.1  

 

Respetados señores: 

En calidad de contratista del Contrato de Obra No. MC-022-2026, nos permitimos 
solicitar la prórroga de la suspensión temporal del plazo de ejecución contractual 
por un término adicional de quince (15) días calendario, contados a partir del 
vencimiento de la suspensión actualmente vigente. 

La presente solicitud se fundamenta en que subsisten las circunstancias que dieron 
origen a la suspensión inicial, toda vez que aún no se encuentran dadas las 
condiciones técnicas y operativas requeridas para la reanudación de las 
actividades objeto del contrato en el punto inicialmente identificado para 
intervención. 

Adicionalmente, durante los últimos días se han presentado precipitaciones en la 
zona de influencia del proyecto, situación que ha mantenido elevados los niveles 
del río Fundación y limita las condiciones necesarias para el desarrollo seguro y 
eficiente de las actividades constructivas previstas. 

En consideración a lo anterior, y con el fin de evitar afectaciones a la adecuada 
ejecución del contrato, solicitamos respetuosamente se autorice la prórroga de la 
suspensión por quince (15) días calendario adicionales, plazo durante el cual se 
espera la superación de las circunstancias que actualmente impiden la 
reanudación de las actividades contractuales. 
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En constancia, se firma en Santa Marta, a los 23 días del mes de junio de 2026. 

Cordialmente, 

 

 

MIGUEL RAFAEL PADILLA VILLA 
Representante legal 
CONSTRUCCIONES Y DRAGADOS SAS 


